
NUM. 92.-SABADO 19 DE ABRIL DE 1902

PftOVINCIA ^E CORDOBA
^rtiaulo 1° Las loyes obligar`u en la Penineule., iele^

ah gl^a^nó emdlŝpnŝ©seootra^cosa.iSe entieñde hoclĥa la pro1
mnlgaaión el día on que tsrmina la inaerción de la ley en la
QQCe:4 O^éqj.

^• 2° La iRncrancia de lae leyea, no eacupa de sn cnm-
plimiento.

^t• 8° Las leyea no tendrbn efecto retroactivo, ei no die-
pnsieren lo contrario. (Código oevii riyeqte).

Real decreto de 26 de Abril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
taoiones provinciales v manicipales abonarAn, 2n primer tér-
mino, a1 Ivotsrio ó Notarios qne antoricon las subastas, loa de-
reohos por elloa devengados y los suplementoa adelantados
por loe miamos asi como los derechos de inserción de los
annncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-
ee del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
lidoa gastos, de cnyo cargo eon, con arreglo á lo diepnesto
^ll la resla 8." del art. 8.°

PAI3TE OFICIAL

Presideocia del Consejo de Mil^istros
(Gaceta del 17 de Abril.)

SS. ^í^i el REY 1 H • R^*a E

9L*8CAIPCIbN PARTICULAR

El. OóanoBS Pase!as

Qn mes. . . . . . . S
Trimestre.. . . . . 8 26
9oiy mesea. . . . . . 16 60
iJ n año.. . . . . .. . 33

FIIE&.^ Dfi CÓBDOBA P°ea^s

U n mes. . . . . . • 4
Trimestre.. . . . . . 11 2b
Seis mosea. . . . . . 22 ^
IIa aflo.. . . . . . . 4b

N4^nero euelto, 40 eétatimoa de peaeta;

Se pubiiew todo^ lo^ af^u, szeepto los DominQo^.

NOTA IMPUFtTANTE.-Inmediatameute que loa soñores
Alaaldea y 9ocretarioa reciban este Bol.sriN dispondrln qtte se
8je nn ejemplar en el sitio de ooetnmbre, donde permanecor^.

h^ata el recibo del nt^mero ai^uiente.

razones expuestas, se faltarla á la ne- ^
cosaria unidad en el servicio enco-
mendado á las diferentes dependen-
cias provinciales si se privase á los
l^elegados de Hacienda del conoci-
miento de las órdenes ó comunicacio-
nes de los Centros directivos, toda vez
que en muchos casos se requiere el ^
concurso de otras dcpendencias que
las del ratno para el cumplimieuto de
aquellas órdenes ó comunicacionos;

S. ^I. cl REY (Q. D. G.), y en su
nombre la R^IxA Regente del Roino,
se ha s©rvido disponer, como intor-
pretación de los artículos 146 y 147
del reglamento citado, que cuando no
se halle prevenido expresamente lo
contrario, los Centros directivos y de•
pendencias celitrales de Hacienda co-
muniquen directamente sus órdenes
á los Delegados de Hacienda en las
provincias, encargándoles su cumpli-
mi©nto; y que en los demás casos en
que los Centros deban diribirse á la
dependencia provincial del ramo, és-
ta ha de dar cuenta inmediatamente
de la orden recibida al Dolegado de
Hacienda para que pueda realizar las
atribuciones que le competen, hacién•
dolo verbalmente ó por escrito, se-
gún lo requiora la importancia del
asunto.

Do Real orden lo digo á V. I. para

su conocimiento y efectos consiguion-

tes. Dios guardo á V. I. muchos aiios.

^íadrid 11 de Abril de 1902.-Rodré•

gá3iez.

Sr. Subsecretario de este 3iinisterio.

(u(iacete„ del dia 12.)

• y IT\A e,en•
te (q, D, g,) y A^lgusta Real Familia :

continúan en esta Corte sin novedad ^

en su importanto salud. ;

MINISTER!0 DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: >♦Ĵn vista de las dudas sur-
gidas con motivo do la interpretación
que haya de darse á las disposiciones
consignadae en los artículos 1^6 y 147
del reglamento provisional de 6 de
Marzo último, acerca de las relacio-
nes de los Centros directivos y demás
dependencias de la Administración
central con los Delegados de Hacien-
da y Jefes de las depondencias pro-
vincialea; y

Considerando que con arreglo á los
párrafos primero y segundo del ar-
ticulo 116 del citado Reglamento, co-
rresponde á los Delegados de Hacien-
da ejercer la inspección y vigilancia
sobre todas las dependencias y orga-
nismos de Hacienda en la provincia,
y culnplir y hacer que se cumplan las
1e3'es, reglamentos, instrucciones y
órdenes sobre los diversos ramos y
servicios de la Hacienda pública:

Considorando que para hacer efica-
ces tales funciones, el medio más
acertado es el de que dichas Autori-
dades tengan perfecto conocimiento
de cuantas órdenea y resoluciones dic-
ten los Centroa directivos en materia
dé ^su competencia, qae interesen á la
Administración prvvincial:

Consideranda que, además de las

Ministerio de Instruccióa pGblica
Y BELLAS ARTES

SUBBECRETARÍA

En cumplimiento de lo diapuesto en
la Real orden de esta fecha, se anun-

Lns Leqee, órdenes S annncioa qno s^• r.:andon pnbliear ®ís

los Boletinea Qĵtcinlea se han de re^itir ai Jefe politico reapetr-
tivo, por cnyo oondnoto se pasarAn á lop editoros de 1oa mea

cionadoe pori6dícos. ^ ^ • ' '

(Ordenes de 3 da Abril, de 8 y 21 de Uctnbre de 18b4.)

Loa se0oras Secretarioa cuidarAu bajo bu mds c^streclla re+^-
ponsabilidad, de conserdar los n{^meros cle estc^ BoletFnl colea-
cionados para eú encnalernación, qne deberá verifiĉarac Al

' final de cadé r^ŭo.

Anvs$zeWCle. Conforme cón ls cóndición 4.^ dal^ pliego
^ qne ha aervido d8 base para la snbaeta, bo se inaertará aingúp
edicto ó annncio que sea ^,inetancia de l^arte ein que abonet^
loe interesados d importe de sn publica^ióu, ó garant:con el
I pago, á razón de 26 cóntimos por liñes d párte do ella, y la
venta de números aueltoa á^0 céntimoa.

cia la provisión por concurso de la ^ Correspondiendo la provisión de es-

cátedra de Teoria de tejidos, vacante ta plaza al turno de concurso libre,
en la Escuela Superior do Industrias por hallarse en las condiciones deter-
de Tarrasa, dotada con el sueldo ^ minadas en el art. 3.°, párrafo pri-

anual de 3.000 pesetas. ( mero; del Real decreto de 28 de Fe-
Correspondiendo la provisión de es- ; brero ílltimo, podrhn acudir á dicho

ta plaza al turno de concurso libre ^ concur^o todas las personas que se
por hallarse en las condiciones deter-
minadas en el art. 3.°, párrafo pri-
mero del Real decreto de 28 de Febre-
ro illtimo, podrári acudir á dicho con-
curso todas las personas que se con-
sideren con aptitudes y méritos sufi-
ci©ntes para desempe3lar el cargo y
reunan las condiciones siguientes: ser
espaiiol, mayor de veiutiún aiios y no
estar incapacitado para ejercer car-
gos públicos.

Los aspirantes dirigirán •sus ins-
tancias al bíinisterio de Instrucción
pública y I3ellas Artes en el término
improrrogable de treinta dlas, á con-
tar desde la publicación de la presen•
te convocatoria, por conducto de sus
respectivos Jefes, si perteneceu ó han
pertenecido á la enseRanza oficial, y
acompañando en todo caso los docu-
meutos que acrediten au capacidad
legal, así como los méritos y servi-
cios que les convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletines oficiales de las provin-
cías y en los tablones de anuncios de
todas las E^scuelas de Artes é Indus-
trias; lo que se advierte para que las
Autoridades respectivas dispongan
que asi se verifique sin más aviso que
el presente.

Madrid 9 de Abril de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de esta fecha, se anun-
cia la provisión por concurso de la
cátedra de Tintorería y aprestos, va-
c^,nte en la Eecuela Suporior de Indus-
rias de Tarrasa, dotada con el sueldo
anual de 3.000 pesetas.

consideren con aptitudes y méritos
stlficientes para desempeíiar el cargo
y reunan las condiciones siguientes:
ser espaiiol, ma^•or do veintiún aiios
y no estar incapacitado para ejorcer
cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus ins-
tancias al Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes en el término
improrrogable de treinta días, á con•
tar desde la publicación de la presen-
te r,onvocatoria, por conducto de sus
respectivos Jefea si pertenecen ó han
pertenecido á la enseñanza oficial, y
acompaŭando en todo caso los docu-
mentos que acrediten su capacidad
legal, así como los méritos y servi•
cios que les convenga justificar.

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletines o^iéiales de las provin-
cias y en los tablones de anuncios de
todas las Escuelas de Artes é Indus-
trias; lo que se advierte para que las
Atttoridades respectivas dispongan
que así se verifique sin más avieo que
el presente.

Madrid 9 de Abril de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacaate en la Facultad de
Medicina de la Universidad de San-
tiago la cátedra de Enfermedades de
la infancia, dotada con el sueldo de
3.500 pesetas anuales, la cual ha de
proveerse por traslación, conforme á
lo diapuesto en el Real decreto de 14
de Febrero de 1902 y Real oxden de
esta fecha.

Los Catedráticos numorarios de
Universidad y los comprendidos en
el art. 177 de la ley de Instrucciós
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púb ► ica de 1867 que deseen ser tras-
ladados á la misrna, pueden solicitar-
la en el plazo improrrogable de vein•
te días, á contar desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta de ála-
drid.

Sólo podrán aspirar á dicha eáte-
dra los Profesores que desempeíien ó
hayan desempeñado en propiedad
otra de igual ó análoga asignatnra y
tengan el tttulo cientiftco que exige la
vacante y el profesional que les co-
rresponda.

Los Catedráticos elevará^n sus soli-
citudes, acompaiiadas de la hoja de
servicies, á esta Subsecretaria por
conducto y con informe del Jefe del
eatablecimiento en que sirvan, consi-
derándose excluidos á los aspirantes
cuyas solicitudea y documentos no ae
reciban en el Registro general de este
Ministerio el día siguiente al del t8r-
mino de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los

Boletines o^iciales de las provincias y

por medio de edictos en todos loa es-
tablecimientos públicos de enseñanza
de la Nación; lo cual se advierte pa-
ra que las Autoridades respectivas
diapongan que así se veri8que desde
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Abril de 1902.-E1
Subsocrétario, F. Bequej^^.

(^(3aceta„ del 16:)

Gobierno civil

!'NUV[AiCIA I^E CA[i,DOI3A

Circular núm. 1056

InBerta en el BOLETIN OFICIAL IIú-

mero 86, correspondieote al día 12

del actual, la Real orden circular del

Ministerio de ]a Gobernación, de fecha

9 de los corrientes, dictando reglas

para ]a ejecución del Real decreto de

19 de septiembre de.1901, llamo muy

eapecialmente la atención de las seño-

res Directores y Presidentes de las

Asociaciones y Congr©gaciones reli•

^iosas existentes en esta provincia,

sobre el contenido de la citada Real

orden circular, y les invito á que en

el más breve plazo •posible procedan

'^ cumpliTiientar cuanto en ellase de

termina, presentando en este Gobier-

no los dócumentós y justificantes que

la misma seiiala, evitándome asi el

tener que apelar á la adopción de las

rnedidas extrema^ que previene la ci•

tada disposición.

Encargo á los señores Alcaldes de

los pueblós de esta provincia se sir-

van dar conocimiento de esta circular

^ las Sociedades y Congregaciones á

^.que la misma se refiere y que e$ls•

tan en aus respectivos términos mu-

nicipales, participándome haberlo he•

cho y qnedar aquellas enteradas.

Córdoba 19 de Abril de 1902. -El
t;obernador, R. MUÑIZ. ,

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Comisi^n proYincial de Córdoba
Ntim. 1051

B ENEFICEN^IA

Anuncio de tercera subasta.

No habiendo tenido efecto la segun-

da aubasta para el suministro en el
aiio actual al Hospital de Crónicos y

Casa Central de Expósitos, do la car-

ne de vaca, la Comisión proviucial

ha acordado la celebración de una
tercera, que tendrá efecto en el salóu

de sesiones de la misma á los diez

días después del en que aparezca in-

serto este anuncio en el BoTETtx OFI-

CIAL de la provincia, si no fuese fe-

riado, y en este caso al día siguiente,

á las quince horas, bajo los mismos

tipos de la segunda é iguales condi-
Cíones.

Lo que se anuncia al público para
los debidos efectos.

Córdoba 15 do Abril de 1P02.-E1
Vicepresidente, Rafael Barrios.

^dministración ^e Contribucio^^es
DF LA

1'liOVINCIA DE COKDOBA

advertencias y eacitaciones que les
ha hecho, será per,ado con todo rigor,
según dispone la Real ordeu citr ►da y
el Keglamento de subsidio vigente.

(MODELO QUE SE CITA)

fÁ6RICA DE ELECTRICIDAD DE

PARTE 3ZENSUAL DE PRODUCCION

llles de . . . . , . . . . . . . de 190. .

Cumpliendo lo preceptuado en la Real orden de 29 de Julio de 1897, ;

participo á V. S. que la produccibn de esta f^,brica en el paeado mes de ^

. . . . . . . . . . . ha eido la que á continuación se exprosa: ^
Kilowatte-hora

-
Producción total durante el mes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A deducir: con arregio ri la nota de la fteal orden de 12
de Mayo de 1897, mitad de la parte de producción total con-
sumida en servicios propios de la fábrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

Producción sujeta á tributación.... . ..
-----^

que representa una produccian media diaria en el citado mes, de.. .....••
kilowatts-hora.

Dios guarde á V. S. muchos años . . . . . . . . . . . . . . 1.° de .. . , . . • . .
de 19U..

Córdoba 1 r de Abril de 1902.--
El Administrador, Fernando Ruiz.-
V o B°: EI Delegado de Hacienda,
Ramón ^ontilla.

EI Febriuante,

Circular núm. 1048

F.sta Admini:;tración observa con
disgusto que, apesar de la publicidad

dada á la Real orden de 29 de Julio

de 1897, y de haber ]lamado la aten-
ción de los fabricantes do electrici-
dad de la provincia en circulares de

17 de Junio de 1895 ^• 13 de Noviem

bre de 1900, sobre el deber en que se
hallan de dar puntual y exacto cum-
plimiento á cunntos preceptos contie-

ne la Real orden citada, y de haberles
facilitado modelo para la redacción
del parte mensual de producción, al-

gunos fabricantes no remiten el cita-

do parte de producción, otros no lo
redactan en debida forma y]os que

lo hacen, salvo raras ezcepciones, lo
efectúan generalmente con lamenta•
ble retra^o.

En su consecuencia, esta Adminis-
tración Ilama nuevamento la atención
dc los referidos fabricantes sobre los
preceptos de la citada Real orden,que
les obligHn:

• 1.° A remitir el día ].° de cada
mes, por conducto de la Alcaldía lo-
cal, un parte quc exprese la produc-
ción media diaria de electricidad ob-
tenida en sus respectivaa f.^bricas
durante el mcs anterior, eapresada
en kilowatts-hqra, ajustado al modelo
adjunto.

2.° A tener montados en todos los
dinamos ó. generadores eléctricos: do
sus fábxicas y funcionando con regu-
laridad, aparatos registradores de
la producción, qµe tracen las curvas
gráficas r,epresentativas de esta, Ias
cuales deberán eghibir á los Agentes
de la Administración siempre que
las reclamen.

Por último, esta Administracibn
advierte á los fabricantes de electri-
cidad que el incamplimiento de caal-
quiera de los preceptos de ]a citada
Real orden, despaés de las repetidas

Sr. Administrador do Contribuciones de esta provincia.

Ayuntamientos

^^

de nuovo el Ayuntamiento para pro•
ceder al nombramiento de las comi"
siones permanentes en que se ha de
dividir.

Y se ]evantó la sesión.

)

POZOBLANCO

Núm. 10^0

Don Aguetin Cabsllero Fern^ndez, 9ecreta-
rio del Ayuntamiento constitncionbl de es-
ta villa.

Certifico: que los acuerdos toma
dos por oxpresado Ayuntámiento du-
rante el mes de Enero último son los
que, en extracto, se copian á conti-
nuación:

Sesión extraordinaria del dia 1.°

Presidencia del sefitor Alcalde don
Eladio Campos.

Tuvo por objeto la sesión estraor-
dinaria do este día la constitucián del
Ayuntamiento con arreglo fi, las pres-
cripciones de la ley .l+iunicipal, y una
vez pososionados de sus cargos los
nuevosConcejales yconstituido aquél,
se acordó que todos los domingos, á
las once y media, se celebren las se•
siones ordinarias.

Se dió cuenta de la lista de los 68

mayores contribuyentes que en unión

de los seRores Concejales haII de for-

mar el Cerrso electoral de compromi-

aarios para Sonadoros en el presente

aiio, con arreglo aI art. 25 de la ley

de 8 de Fobrero do 1867, y se acordó

proceder sin lévantar mano á formar

la referida lista, y quo desde hoy que-

de eapuesta al público por veinte dias,
remitiéndose un ejemplar al seiior
(lobernador civil para su ineei^ción

Cn Cl 130LF,TIN OFICIAL, y terminad0

este plazo se dé cuenta al Ayunta-

miento para resolver sobre las recla-
maciones qúe se presenten.

Que en el dia de mañana se reuna

Sesión extraordinaria del dia 2•

Presidencia del seílor Alcalde don
Eladio Campos.

Se dió lectura al acta de la anterior•
EI Ayuntamienio quedó entera•do

de ]a confirmación en sus cargos á 1os
alcaldes de barrio h8cha por el seftot
A,lculde á favor de los nombrados eII
en sesión de 14 de Julio .del año an'
terior.

Acto seguido se procedió al no^"
bramiento de comisiones permaoe>l^
tes con arreglo á las formalidades de
ley, y se acordó, de conformidad con
lo propuesto por el seiior Alcalde,que
fuoran seis, y que cada uua constara
de un presidente y dos vocales.

Y no siendo otro el objeto de la ^"
sión, se dió por terminada.

Sesión extraordinaria del dia 2•

Presidencia del seiior Alcalde doa
Eladio Campos.

Se tomaran los siguientes acuerdos'
Que la comisión reapectiva forlnu"

le el padrón de vecinos pobres que
han de disfrutar las medicinas y asís•
tencia médica grátis en el presonte
atio.

Qne la referida comisión forme u¢
proyecto•de contrato con los Médlcos
titulares, y dé cuenta en la mis^a
aesión en que lo haga del padrbn de
pobres.

Encargar del suminiatro de medl"
dicinas en el presente a#1p á D. FrBn"
cisco Castro Blanco, on las conájEr°'
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nes del aiio anterior, interin so aprue- i
be el nuevo padrón.

El Ayuntamiento quedó enterado I
de la instalación de un pararrayos en
las Casas Consistoriales, Ilevada á
cabo por orden del señor Alcalde, con
arreglo al acuerdo de 20 do Octubre
último, y ratificb el pago de 266 pese-
tas, á que ]a misma asciende.

Proceder á la reparación de empie- ,
dros de las caíley de más tránsito de :
1a poblacián. i

Nombrar por unanimidad para el ^
cargo de Contador de fondos munici-
pales de esta villa á don FulgEncio
do la I^orra y Ramos, y que se parti-
cipo dicho nombramiento al señor Go-
bernador civil.

Facultar al Alcalde para que for-
mule el oportuno expediente de ea-
propiación del terreno colindante al
cementerio viejo, toda vez que la ex-
tenaión que este ocupa no es bastante
para construir la nueva cárcel.

Batificar el pago hecho por el se-
lior Alcalde á la Sociedad de Ganade•
ros dei Reino, importante 50 pesetas.

So acordó satisfacer las obligacio-
nes que <ean de vencimiento del tri-
mestre anterior, y librar al Deposita-
rio las partidas siguientes: 58`7á pe-
setas del cap. 1.°, art. 8.°, por una
relación de^gastos menores; 56`45 pe-
setas por ingresos para ol reparto de
consumos; 14 pesetas por el suminis•
tro de aceite para los farolillos de los
gerenos del mes de Diciembre; 20 pe-
setas á^}guel Encinas Campos por
colocar dos látigos en el enca ŭe de la
callo Cristo; al Depositario 24?`25 pe-
setas por obras do reparación en el
Cementerio; á don hlartín Navas ]a de
172`75 pesetas por los socorros y gas-
^os carcelarios del mes de Noviembre
anterior, y la de 32`55 pesetas al De-
positario por suministros facilitados
$ la Guardia civil en Diciembro úl-
timo.

Se acordó no admitir la dimisión
que del cargo de Concejal habia pre-
sentado D. José Caballero Cabre+a, y
concederle un mes de licencia para
que atienda al restablecimiento de su
salud quebrantada.

Y no habiendo más asuntos, se le-
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 5.

Tuvo por objeto la formación del
alistatniento de los mozos para el re-
emplazo del aíio actual.

Sesióu del día 5.

No ha podido tener efecto la sesión
ordinaria de este día por falta de nii-
mero de Concojales, pues solo asis•
tieron los seilores Presidente, Garcia
C^ampos, Rey, Caballero, Carmona y
^uñoz González.

Sesión extraordinaria del dia 11,
çelebrada por el Ayuntatniento y Jun-

ta municipal.

Presidencia de D. Lucas del Rey
Gareia.

Después do manife3tarse por ot se-
5or Presidente el objeto do l.a sesión,
Que era dar cumplimiettto al art. 20
de la loy de presupueRtos, inserta en
la Gaceta de Madrid de 1.° del ac-
tual, en lo qu© se r©fiere A Ias espe-

19 DE ARBIL DE 190á

cies de consumos, se acordó, después

de detenido esamen, rebajar la déci ^

ma que en virtud A mencionado ar-

tícu;o hace referencia á dichas espe-

cies, y que so ponga en conocimiento

del rematante este acuerdo, A los
efectos que procedan, así como que
se remita certiflcado de este acta á la

Administración de Hacieada, sogún

está urdenado.

Con lo que se dió por terminada la
sesión.

Sesión del dia 12.

No pudo tener efeeto por falta de
número de seiiores Concejales.

Sesión del dia 14.

I'residencia de D. Lucas del Rey
García.

Fué leída el acta de la anterior y
rati6cados sus acuerdos, así como
también los de las de los dias l y 6
dol corriente.

Se dió cuenta de una instancia pre-
sentada por el Jefe de Telégrafos de
esta villa, en la que pretende se le
concedan 123 pesetas para mobilia-
rio y asco de las oficinas, y el Ayun-
tamiento acordó desestimarla.

Aprobar la cuenta de 6`25 pesetas
que presenta Pablo Romeo López, por
la reparación de dos rejas del encaíie
de la calle Arévalos, y que so libre
del cap. 6.°, art. 4.°

Socorrer con 25 pesetas del capítu-
l0 5.°, art. 3.° del presupuesto de am-
pliación, á Francisco Kanchal y Ce-
judo.

Se acordó llevar á cabo la trasla-
ción de los restos dol viejo al nuevo
cementerio, en virtud á la autoriza-
ción concedida por el señor Goberna^
dor civil, instruyéndose al efecto el
oportuno oxpcdiente, y anunciándose
al público para conocimiento gene-
ral, guardá.ndoso para ello las for-
malidades legales.

También se acordó nombrar sar-
gentos talladores en la prósima quin-
ta, con la retribución de 25 pesetas
cada uno, á José Diaz Ramírez y Bar-
tolomé León Cabrera.

Fué aprobado el resumen de cobros
y pagos del mes anterfor, y se auto-
rizó al Alcalde para que durante el
presente libre en la forma acostum-
brada.

Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 19.

Sin efecto por falta de Concejales
asistentes.

Sesión del día 21.

Presidencia del seiior Alcalde don
Eladio Campos.

Fué leida y aprobada el acta de la

anterior.
Orden del dia: Nombramiento de

Médicos titulares.
El seiior Dueilas propuso se nom•

bren seis biédicos titulareá en las mis-
^na8 condiciones que el afio anterior,
eliminándolos de laobligación de asis-
tir al pospital de Jesús de Nazareno.
, E1 seilor Carmona propuso se nom •

Il^i•e una comisión del Ayuntamiento
que;íbrmu;e las condiciones para el

'dontrato que ha de r© ĝir én este año
con los Médicos y Farmacóuticos, y

que se dé cuenta en la primera sesión
que se celebre.

El Ayuntamiento acordó admitir
la proposición del seiior Carmona por
seis votos contra tres.

Con lo que se dió por terminada ]r^
sesión.

Sesión extraordinaria del dia 22.

Presidencia del señor Alcalde don
Eladio Campos.

Se leyó el acta de la sesióu ante-
rior.

Se dió cuenta del proyecto de con-
trato formulado por la comisión de
Beneficencia por los servicios mé3ico
y f'armacéutico duranto el presento
ailo, el cual fué aprobado en todas
sus partes, nombrándose acto cont( •
nuo ldédicos titulares á don Teodoro
Aparicio Cabrera, don José Gosalvez
Macías, don llemetrio Bautieta Rojas,
don Bernardino 3loreuo Castro y don
Fra,ncisco García Muí^oz, y furmacéu-
ticos para el sumiiiistro grátis de me-
dicinas á los eufermos pobres, don
Francisco Ĉastro Blauco y don José
Buzón Barrugán, este último con ca•
rácter de regento de la farmaaia de
don Féliz ^lufioz Cámara.

Se acordó nombrar una Comisión
compuesta de los Sres. D. Francisco
^armona y D. Agustin Caballoro Fer-
nández, para que vayan á. Riadrid A
gestionar asuntos de interés del Mu-
nicipio.

Con lo que se dió por terminada la
sesióu.

Sesión del día 26.

No pudo teuer lugar la sesión ordi-
naria de este dia por e^tar ocupado el
Ayuntamieuto en la rectiflcación del
alistamiento de los mozos para el
reemplazo del alio actual.

Sesión eztruordinaria del dia 2ti.

Se llevó á cabo con las formalida-
des de ley, la rectífícacióu del alista-
miento.

Sesión dol dia 28.

Se leyeron y aprobaron las actas
de los dias 21 y 22 del corriente.

Se acordaron los pagos siguientes:
Couceder una subvención á la viu-

da de Féliz González, de 15 pesetas
del capitulo 5.°, art. 3.°; otra de 20
pesetas del propio capítulo y artículo
á Francisco Díaz García, para ayudar
á la lactancia de dos hijos gemelos;
otra tambiaq de 20 pesetas á bíiguel
Jurado Serrano, atendiendo á la mis-
ma razón que la anterior; al Secre•
tario del Ayuntamiento 17Z`40 pese-
tas, por diferentes servicios de impre-
sos de contabilidad, material de oflci-
nas y quintas,segun facturas que pre-
senta; á Pedro Lóp©z Pozo `L3`t3á pese•
tas por impresos para citaciones de
sesiones eztraordinarias y del padrón
de pobres, según cuenta; á D. Manuel
Rubio, 3`40 pesetas por varios útiles
servidos al Juzgado de instrucción,
aégúú factura, y á D. Martin Navas
Arévalo, 166`50 pesetas por gastos
carcelarios dol mes de Diciembre úl-
timo.

Que pase á informe de la Comisión
una instancia de D. Raimundo More-
no Castro, en la que solicita se lleve
á cabo nueva alineación en la calle
Fuento.
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Se acordó proceder al acerado de
la calle Barranco, para cuyo fln se
concede á, los vecinos de la misma un
plazo de dos meses y que pase la Co-
misián con el Perito municipal, para
que dictaminen y formen el presu-
puesto de la obra de recomposición
del empiedro de dicha cal le.

Se procedió con arroglo al cap[tulo
3.°, titulo 2.' de la ley Municipal aI
sorteo de los vocales asociados que
han de formar la Junta municipal en
el presente siso.

Se dió cuenta de una instancia pre-
sentada pór D. Bartolomé Adrian
Muiioz, reclamando su inclusión y
la de D. Pedro Marta Mufloz Peralbo
en el Censo de compromisarios y la
eliminación de D. Antonio FernAudea
Fernández y D. Angel Carrillo Fa-
bios. El Ayuntamiento dospués de
ezaminar detenidamente la lista for-
mada y los antecedentes que á 9lla
precediero^t, acordó de conformidad
con la pretensión del solicitante.

So acordó que por la Comisión res-
pectiva, en unión del Alcalde, se ha-
gan las gestiones necesarias al objeto
de procurar un nuevo local para de-
pósito de carnes.

Con lo que se levantó la s^sión.

Los particulares insertos concuer-
dan con sus originales que más por
estenso obran en el libro de actas del
aiio anterior.

Y para que conste y remitir al se-

ñor Gobernador civil de la provin-

cia, para su insercibn en el BOLETIN

OFICIAL, con arreglo á lo que dispo-

ne la ley Municipal vigente, pongo el

presente de orden delseí^or Alcalde,
que lo visa y sella en Pozoblanco á

10 de Abril de 19^^?.-Agustín Caba-

llero.-Y.° B.°: El Alcalde, Eladio

Campos.

Diligencia.-Por la preseute acre-
dito que los extractos anteriores han
sido aprobados ppr el Ayuntamiento
en sesión celebrada el día de ayer.

Pozoblt^nco 14 de Abril de 1902.-
Caballero.

BENA;IIEJÍ

Núm. 10ó4

Don Antonio Martin Lindee, Alc^lde consti-
tacional de esta villa.

Hago saber: Que debiondo tener lu•
gar en el próaimo mes de Mayo la
formación del apéndice al amillara-
miento para el prózimo atio de 1903,
los contribuyentes de este término
municipal y hacendados forasteros
que tengan alteración en su riqueza
contributiva, podrán presentar don-
tro del plazo de treinta dfas, á contar
desde esta fe.cha, en la Secrotaria de
este Ayuntamiento, las rolaciones ju-
radas, acompaíiadas d© los documen-
toa que justifiquen dichas alteracio•
nes.

Benameji 15 de Abril de 1902.=An-
tonio Martln Lindes.

IZNÁ^AR

Núm. 1058

No habiendo comparecido el mozo
Francisco Antonio Pacheco Pavón,
hijo da Antonio é f^abel, núm. 38 del
sorteo de este aiio, al acto de la cla$i-
ficación y declaración de soldados an-
te eete Ayuntamiento, no obetante ba^

S
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ber sido citado con arreglo á ley, se
ha instruído el oportuno expediente,
y por sus resultados le ha declarado
prófugo esta Corporación municipal,
con la condena consiguiente de gas-
tos.

En tal concepto, se 1© llama, cita
y emplaza, para que comparezca in-
mediatamente ante mi autoridad, á
bn de ser remitido á disposición de la
Ezcma. Comisión mixta.

Y en cumplimento de la ley, ruego
y encargo a todas las autoridades y
sus.agentes se sirvan procurar la bus-
ca, captura y remisión á esta Alcal-
dia del mencionado prbfugo ó su pre-
sentación á disposición de referida Su-
perioridad.

Se^`faa del próftLgo

Estatura alta, polo negro, ojos ne-

gros, barba poblada, color bueno,

siendo de ocupacibn de campo.

Dddo en Iznájar á 12 de Abrll

de 1902.-E1 Alcalda Presidento del

Ayuntamiento, Sérgio Pavón.

^udiunci^ terr ►torii,! de se^illa

• Núm. 1050

Don Joaé Borrás Cifnentes, enatitnto del ofi-
cial da Sala de esta Audiencia Territorial,
don Jnato 141ens y Gionzález. .

Certifico: que vistos por ]a Sala de

lo civil de este Tribunal los autos de
que se hará expresión, se dictó por
la misma sentencia, cuya cabeza y

parte dispositiva, dicen asi:

En la ciudad de Sevilla á cuatro de
Abril de ]90`Z. La Sala de lo civil de
esta Audiencia Terri+.orial: En los au-
tos juiciv declarativo de mayor cuan-
tía s+•guidos en el Juzeado de Córdo-
ba, que se principiaron á instancia de
doi'Ia Encarnación Jiménez y í^íedina,
y se co ►itinuaron, mediante su falloci-
miento por sus albaceas testamonta-
rios dou h'ederico García Varo, em-
pleado, y don Kafael Ruiz Ambrosio,
cesante, ambos vecinos de Córdoba,
de los cuales sólo es hoy parte el se-
gui^do, representado por el Procura-
dor don Juan Antonio Puerto Réina,
bajo la dírección del Letrado don :7oa-
quin Feruández y Fuentes: contra
don Fernando Cabello Estrada, veci-
no de La Rambla, propi©tario, á quien
representa y defiende á su vesb el Pro-
curador don Salvador Rodriguez Car-
doso y el Abogado don Jacínto Valdi-
via y?ISarza; y doHa Leonor y do6a
Rosario Cabe'lo Estrada, casadas res-
pectivamente con don 1{'rancisco Nú-
ñez de Arenas y Paz y don Juan An-
tonio Serrano y Gómez, con vecindad
la primera y su marido en la citada
villa de La Kambla, y la segunda y el
suyo en la de La Carlota, sin que cons ^
te la profesión 6 ejercicio de ninguno,
y cuyas dos litigantes se halls^n de-
claradas e q rebeldía, estando por
ello representadas por los estrados:
sobre cobro de ocho mil ciento veinte
y una pesetas. ^ cuyo pleito' ^ pende
en este Tríbnnal en virt^rd áe la ape-
iación interpueata por el repetido al^
bac+^á don RaFael ftuiz Ambrosio d@
la sentencia que en veinte 3• sieto de
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Abril de mil novecientos uno pronun•
ció el Juez dc;l mencionado partido.

Fallamos: que debemos de confir-
mar y confirmamos la sentencia ape-
lada que en veinto y siete de Abril do
mil novecientos uno, dictó en este
pleito el Juez de primera instancia de
Córdoba, por la que se absuelve á
don Fernando, doiia Leonor y doiia
Rosario Cabello Estrada de la deman-
da contra ellos interpuesta por doña
Encarnacián Jiménez Medina, sin ha-
cer expresa condenación de costas en
ninguna de las instancias. Ademfi.s de

cias en busca del mencionado José
Milláu Romero, y caso de ser habido
lo remitan en calidad do preso y con
las seguridades convenientes á este
Juzgado y á mi disposición, pues asi
lo tengo acordado en diligoncia de es-
te dia.

Dada en Zaragoza á 10 de Abril de
1902.-E1 primer Teniente Juez ius•
tructor, Joaquín Ortega.

S^CCfON i^^ ^►NUNCIOS

notificarso esta sentencia en los ©stra- En apoyo de ia advertencia
dos del Tribnnal cn orden á]os ]iti- que be llace on ta cabeza de este
gantes rebeldes dolia Leonor y doña periódico oficial, y para mejor in-

Rosario Cabello Estrada, publíquese tel:gencia de cuantos en el or-

el encabezamionto y lo conduconte de den ofieial ó partieulal publiquen

su parte dispositiva en el BoLETI*t anuncios, sea cual fuere su pro-

OFICIAL de la provincia de Córdoba, cedenCla, ee insertan á Continua-

ó cuyo fin, y por conducto del Ilustri-
ción varios artículos ífel .Real de-

simo sefior Pre^idente de esta Audien-
creto de 26 de Abri[ último:

cia, paseso al Gobernaclor civil la
Art' 8'° E1; los pliegos de con-

oportuna copia certificada. ^ diciones se congignarán necesa-
, riamente, entre otras, la obliga-

Devuélvanse los autos ú su tiempo ^ ción dPl rematante de pagar los

al Juzgado originario con certificado anuncies, honorarios devengados

de esta sentencia para su cumpli- y euplementof+ adelantados por cl
míento; pues por ella así lo pronun- Notdrio ó ilotal•ios que autorieen
ciamos, mandamos y firmamos. En-
rique Díaz Guijarro.--José Domin-
guez y Herraiz.-ldanuel Izquierdo
Dtez.

Concuerda á la letra con su origi•
nal á que me refiero. Y para 5u inser-

ción en el 13oL^TI^ Or'ICIaL de la pro-

vincia de Córdoba, estiendo la pre-
sonte en Sovilla á once do Abril de

mil novecicntos dos.^-Jo^é 13orrá^.

J UZGA DC^► S

zax3coz^^
Núm. 1046

Don Joaquín Ortega Pdreda; primer Teniente
d^l Segimiento de infantería de Arag^n,
núm. 21, y Juez iustructur del expodiente
instrnídu en averi^uaciGn del paradero del
soldado de este cuerpo Jos^ ^iillán Ro-

mero.

Por la presente requisitoria llamo,

cito y emplazo al referido soldado Jo •

sé Millán ftomero, del reemplazo de
]857, natural de Castro del Kío (CÓr-

doba), Juzgado de primera instancia
do Córdoba, hijo d© Pedro y de iía-

ría, de veiuticuatro aíios de edad, de

oticio del campo, ^uyas seŭas perso-

nales son: pelo castafio, cejas al peio,

ojos melados, nariz regular, barba

regular, aire bueno, producción bue-
na, estatura uii metro seiscieutos

treinta y cinco millmetros, setias par-

ticulares ninguna; para que en el tér-

mino de treinta dtas, contados desde

la publicación de estas requisitorias

en el BOLETIN OFICIAL de la proV^II-

cia de Córdoba, comparezca en osto

Juzgado, sito en el cuartel de Santa

Engracia de esta capital, para res-

ponder á los cargos que le resultan en

el eapedionte á que me refiero; aper•

cibiéndole que si uo comparece en ol

plazo citado, será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. ,li. el
REr (q. D. g.), eghorto y requiero á
todas las autoridades, tanto civiles
como militares y de policia judicial,
para que practiquen activas diligen-

la su>•^asta, escrituras, y en gene-
ral, toda cla:^e de gastos que oca-
sione la aubasta y forlnalizacióu
del cc^ntrato.

Art. 9.° El. auuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nes dol contrato, siempre que Ia
cuantía total. de éato egcec:a d3
ií0.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y rtlunicipales abo-
narán, en prirner térniino, al No-
tario Ó i^ot,ariOP quH autoricen
1«s sui,astas, loy ílerec'Las l,ur
ellos devengados v los suplemen-
tos adelantados por los znismos,
así como los derechos de inser-
ción dd los anuncios en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
int£grarse del reuia^ante, si lo
hubier®, del ilriport© tótal de los
referidc;s gastos, de cuyo caxgo
son, con arreglo á Io diapuesto en
la, regla 8." del art. 8.°

Las Corporacioney provincia- •
ies y municipales no procederán
al otorgamiento dc^ la escritura
de los contratos en que tal ins-
tr►amento público ee egija, ein
que, en el acto de referencia, ez-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituído la fianza
definitiva.

)^n la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

EL MODELO ofi-
cial del repartimiento
para la exti nción de
la langosta y su lista
^obratoria.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastosy
^ayores, Augiliares y de Caja.

CERTIFIC.^DOS
trimestrales del 1 por i 00 sobra
pagos y sueldos.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

AP^NDICE
á los amillaramiantos de rústica Q
urbana.

JUSTIFICtiNT.ES
de revista.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

REL^.CIO^-TS
de altas y bajas de matrfcula, co>Q
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba'
llerfas.

RELACIONES
de utili ^ades.

Cédulas de apremio
de segundo grado, cou arreglo &
la InstrucciG^ tie Z6 d^ Abril de

^ ^ 0^.

LIBRA^IIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

Nt1MIN.AS
can arreglo á ios nuevos impue
tos establecidos.

P^^DRON
de cédulas personales y hoja.s de-
olaratorias.

Listas dc^ ombarql^e
con arreglo al último mode?o.

CUENT.AS
de caudales ^ de ordenación.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la forlnaciófl

de presupuestos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifa^^'

Ho^ as declaratorias
para inscripción en las list^ d^
Jnrados.
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